
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA RABRIVAL S.A. 
CELEBRADA EN LA CIUDAD DE SANTA ISABEL EL DÍA 14 DE MARZO DE 2018 

En la ciudad de Santa Isabel, a los catorce días del mes de marzo de dos mil dieciocho, siendo las 
15:00 pm concretamente en un local de propiedad del Sr Guillermo Guanga, ubicada en la calle 
Galo Molina e Isauro Rodríguez, Parroquia Santa Isabel, cantón Santa Isabel, provincia del Azuay, se 
reúnen previa convocatoria a los siguientes accionistas de la Compañía. Señores: PINEDA RAMON 
EMILTERIO ALEJANDRO con Cl. 0101766780, PUCHA PUCHA JUAN CELERINO con C.l. 0104720495. 
Los asistentes representan el 100% del capital social suscrito y pagado de la compañía Rabrival S.A, 
con lo cual existe el quorum legal para tratar el asusto materia de esta convocatoria. 
Preside la Junta General Ordinaria el Presidente Pineda Ramón Emilterio Alejandro y actúa como 
secretario el Gerente General Sánchez Lucero Danilo Martín, agradeciendo la presencia del Sr Danilo 
Lucero Gerente General y el Sr Jonathan Álvarez Comisario de la Compañía. 
De inmediato el Señor Presidente pide a Secretario dar lectura ala Convocatoria a esta Junta General 
la misma que tiene que tratar el siguiente orden del día: Informe del Comisario — Informe de 
actividades de Gerencia.- Aprobación de Estados Financieros del año 2017. —. Examinar la situación 
de la Compañía. 

A continuación se concede la paiabra al Señor Jonathan Álvarez comisario actual de la compañía que 
¿dé a conocer el informe donde manifiesta que no hay mayor información relevante debido a que la 
empresa no ha tenido movimiento, posteriormente se cede la palabra al señor Danilo Sánchez 
Lucero Gerente General dando lectura a su informe de actividades, y por ultimo el contador da a 
conocer los Estados Financieros con el respectivo informe. 
En moción, con el apoyo del 100% del capital Social de la compañía presente, aprueba los Estados 
Financieros con su respectivo informe, así mismo los informes de Gerencia como de Comisario, para 

elaño 2017. 
Así mismo la Junta General Extraordinaria autoriza expresamente al Presidente, al Gerente General 

y al Contador de la compañía para que realicen los trámites correspondientes. 
¡Siendo las 1600 el señor presidente da por terminada la sesión, concediendo un receso para que 
se redacte el acta. Reinstalada la sesión se da lectura de la misma y se la aprueba con el voto del 
capital social asistente. 

| APTA) 
Danilo Martín Sánchez Lucero 

cu Ox CA. 0705112894 
Gerente General - Secretario 

Cl. 0104720495 
Accionista


